
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA                                                                         

NORTE DE SANTANDER 

 

SAN JOSÉ DE CÚCUTA, VEINTINUEVE (29) DE JULIO DE DOS MIL VEINTE (2020) 

 

PROCESO: EJECUTIVO IMPROPIO  

DEMANDANTE: CAJA PROMOTORA DE VIVIENDA 

FALIMIAR 

DEMANDADO: FRANKLIN ANTOLINEZ RUIZ 

RADICADO: 54-001-31-53-007-2014-00124-00 

ASUNTO: MANDAMIENTO DE PAGO 

 

Presentada en debida forma la demanda, comoquiera que en el expediente reposa título 

ejecutivo del cual se infiere a cargo del demandado una obligación, clara, expresa y 

exigible, con apoyo en lo normado en los artículos 306 y 422, 424, 430, 431 del Código 

General del Proceso, se librará la orden de pago solicitada. Por lo anterior, el Juzgado 

Séptimo Civil del Circuito de Cúcuta,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR al señor FRANKLIN ANTOLINEZ RUIZ, que, en el término de 

cinco (5) días contados a partir de la notificación de este proveído, cancele a la CAJA 

PROMOTORA DE VIVIENDA MILITAR Y DE POLICIA, la suma de MILLÓN DOCE MIL 

CIENTO CUARENTA Y UN PESOS CON SETENTA Y SIETE CENTAVOS 

($1’012.141,77), por concepto de costas de primera y segunda instancia liquidadas y 

aprobadas en el asunto, más los intereses moratorios sobre el capital, liquidados a la tasa 

máxima legal. 

  

SEGUNDO: NOTIFICAR al demandado por estado conforme a lo reglado en el artículo 

306 del Código General del Proceso. Córrasele traslado de la demanda por el término de 

diez (10) días (artículo 442 Ibídem). 

 

CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE 

 

FIRMA ELECTRÓNICA 

ANA MARÍA JAIMES PALACIOS   

JUEZ 
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